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Deberá asumir el coste del realojo y traslado de todas las viviendas y actividades existentes,
así como el derribo de las edificaciones que resulten incompatibles con la nueva ordenación.
Deberá urbanizar el tramo de Ibargain Kalea que da frente a la propia unidad, así como el itinerario peatonal
proyectado en la zona posterior junto al actual trazado del ferrocarril.
Antes de la redacción del Proyecto de Urbanización, se deberá realizar el estudio de investigación y
caracterización de la calidad del suelo con el fin de detectar la contaminación y los posibles medios de recuperación
del mismo, de forma que antes de la aprobación de los señalados Proyectos se garantice que no existen
riesgos asociados a dicha contaminación.

Se cederá para uso y dominio público toda la superficie no ocupada por la edificación.
Se deberán adoptar las medidas oportunas para corregir los efectos producidos por el ruido.
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Vivienda Libre

Se trata de completar la trama urbana en este ámbito, sustituyendo las edificaciones existentes
en los números 4, 6 y 8 de Ibargain Kalea, discordantes con la ordenación y tipología predominante
en el barrio, por un bloque para el que se señalan nuevas alineaciones.
Con esta operación se realizará la ampliación de la sección de Ibargain Kalea.
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